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Manuel Abdón Pérez Acuña 
Notario Septuagésimo Séptimo 

del cantón Quito 

       1 rio. SEPTUAGÉSIMA 

2 NUMERO: 20201701077P0 123 2 llo 
3 

4 CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

5 

6 QUE OTORGA: 

7 HERNÁN GERARDO MEJÍA NOROÑA y 

8 TERESA ELIZABETH BURBANO AGUINAGA 

9 

10 A FAVOR DE: 

1 FABRICIO RENE PILLAJO LÓPEZ 

5v] 

1 CUANTIA: USD. 250,00 

14 DI2 | COPIAS 

| 15 

16 PZ 

| 17 En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

18 Ecuador, hoy día MARTES NUEVE (09) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

19 VEINTE (2020), ante mí, abógado Manuel Abdón Pérez Acuña, Notario 

20  Septuagésimo Séptimo del cantón Quito, Distrito Metropolitano, 

21  comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento: Por una 

22 parte, el señor HERNÁN GERARDO MEJÍA NOROÑA y su cónyuge 

23 señora TERESA ELIZABETH BURBANO AGUINAGA, de estados civil 

24 casados, por sus propios y personales derechos y por los que 

25 representan de la sociedad conyugal que tienen formada entre sí, y por 

26 otra parte, el señor FABRICIO RENE PILLAJO LÓPEZ, de estado civil 

27 casado con la señora Sofía Lorena Garzón Romo, por sus propios y 

28 personales derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad 47 
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ecuatoriana, mayores de edad, quienes citan domicilio para posibles 

notificaciones en esta ciudad de Quito, en la calle Catalina Aldaz s/n y 

Portugal, Edificio La Recoleta Torre tres Piso seis Of. Sesenta y cuatro; 

teléfono dos cuatro cinco cero ocho cero tres cero, correo electrónico 

s.rodriguezOfileconsulting.ec, legalmente hábiles y capaces, a quienes 

de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, y a petición de parte fueron comparados con el Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana, cuyo documento emitido se 

adjunta como habilitante y demás documentos certificados por mi; 

advertidos que fueron los comparecientes de los efectos y resultados de 

esta escritura por mí el Notario, así como examinados que fueron en 

forma aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura, sin coacción, amenazas, temor reverencial, me solicitan elevar 

a escritura pública el contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una que contenga el 

Contrato de Cesión de Participaciones que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: (CCOMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública: a) Por una parte, el señor 

HERNÁN GERARDO MEJÍA NOROÑA y su cónyuge señora TERESA 

ELIZABETH BURBANO AGUINAGA, por sus propios y personales 

derechos y por los que representan de la sociedad conyugal que tienen 

formada entre sí, a quienes en adelante se los podrá denominar como 

las “CEDENTES”; y, b) Por otra parte, el señor FABRICIO RENE 

PILLAJO LÓPEZ, casado, por sus propios y personales derechos y por 

los que representa de la sociedad conyugal que tiene formada con la 

señora Sofía Lorena Garzón Romo, a quienes en adelante se les podrán 

denominar como los “CESIONARIO”. Los comparecientes son mayores 27



      

   

Manuel Abdón 
Notario Septuagés! 

compañía SECUOIA CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura 

pública otorgada el veinte y tres de febrero del dos mil quince ante el 

Doctor Darío Lenin Andrade Arellano, Notario Trigésimo del cantón 

Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 

veinte y seis de marzo del dos mil quince. UNO PUNTO DOS.- La Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía SECUOIA 

CIA. LTDA. en sesión llevada a cabo el veinte y seis de mayo del dos mil 

veinte resolvió por unanimidad autorizar la cesión de participaciones 

constante en el presente instrumento, documento que es parte 

integrante de la presente escritura. CLÁUSULA SEGUNDA: CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES.- Por el presente instrumento, el señor Hernán 

Gerardo Mejía Noroña, en forma libre y voluntaria, procede a ceder y 

transferir a favor del señor Fabricio René Pillaje López, de nacionalidad 

ecuatoriana, la cantidad de doscientos cincuenta participaciones de Un 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una, equivalentes a 

DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USD$ 250,00) que mantiene en él capital social de la 

compañía SECUOIA CIA. LTDA. En virtud de esta cesión de 

participaciones, el nuevo cuadro de integración de capital de la 

compañía SECUOIA CIA. LTDA. queda conformado de la siguiente 

a 

Pérez Acuña 
:imo Séptimo 

del cantón Quito 
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CLÁUSULA TERCERA: CUANTÍA.- La cuantía del presente contrato es 

de DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$ 250,00). CLÁUSULA CUARTA; DECLARACIÓN.- 

Los CEDENTES declaran que sobre las participaciones cuyo dominio se 

cede no pesa ningún gravamen ni prohibición de enajenar, 

sometiéndose además al saneamiento por evicción según lo estipulado 

en la Ley. CLÁUSULA QUINTA: GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los 

gastos que ocasione la celebración de la presente escritura, hasta su 

inscripción en el Registro de la Mercantil serán de cuenta del 

CESIONARIO. CLÁUSULA SEXTA: RAZÓN Y MARGINACIÓN. De la 

presente escritura pública se sentará razón al margen de la escritura de 

constitución de la compañía SECUOIA CIA. LTDA. otorgada veinte y 

tres de febrero del dos mil quince ante el Doctor Darío Lenin Andrade 

Arellano, Notario Trigésimo del cantón Quito. CLÁUSULA SÉPTIMA: 

INSCRIPCIÓN.- Se faculta a cualquiera de las partes para que realicen 

todos los trámites necesarios hasta la inscripción de la presente 

escritura en el Registro Mercantil del cantón Quito. CLÁUSULA 

OCTAVA: RATIFICACIÓN.- Las partes aceptan y se ratifican en cada 

una de las cláusulas que anteceden, por así convenir a sus intereses. 

CLÁUSULA NOVENA: DOMICILIO, JURISDICCIÓN Y TRÁMITE.- En 

caso de suscitarse controversias entre las partes, éstas renuncian fuero 

y domicilio y se someten a los Jueces competentes de la ciudad de 

Quito y al procedimiento que corresponda según el Código Orgánico 

General de Procesos. Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento.”.- 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA). Los comparecientes ratifican la minuta 

inserta, la misma que se encuentra firmada por el Doctor Santiago D. 
Y 

Rodríguez Muñoz, con número de matrícula profesional uno tres Tres 
Ni
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REPÚ BLICA DEL ECUADOR gP Identificación y Codulación: 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710541234 

Nombres del ciudadano: MEJIA NOROÑA HERNAN GERARDO 

  

TT Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 10 DE MAYO DE 1976 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPRESARIO 

M Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BURBANO AGUINAGA TERESA E 

Fecha de Matrimonio: 22 DE JULIO DE 2006 

Nombres del padre: MEJIA PINTO EDMUNDO RENE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: NOROÑA BREILH HILCE SUSANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE MARZO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certíicada a la fecha: 10 DE JUNIO DE 2020 
Eisgs PABLO ALEJANDRO ZAMBRANO VINUEZA - PICHINCHA-QUITO-NT 77 - PIOHINCHA - 

N* de certificado: 205-316-69181 / £ 
Y EN 

Lodo. Vicente Taiano 6. 
TOURS Ditector General dol Registro Cil, Identificación y Cedulación 

z Documento firmado electrónicamonto 
La insitución persona arte quien se prasente este caricado deberá valao enihtpsivirtalsegiatrociviob.ee centerma ala LOGIDAC AX. 4, numeral 1 y aa LEE 
Vigencia cel cecument 1 validación o 1 mes desce e ía de su amisien. En caso de presentar inconvenientes con ese documanto escrba a annoaregisracivl got.ee 
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  ArELUDOS y Mowerts DE pone 
MEMA PINTO EDMUNDO RENE 

     

     

      

ELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
NOROÑA BREA HILCE SUSANA. 

Lo LUGAR Y FECHMDEE 
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    "CERTIFICADO DE VOTACION 
24 -MARZO - 2019 e 
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Ab. Maniál Pórez Acuña 
NOTARIA SEPTUAGÉSIMO SEPTIMO DEL CANTÓN QUITO



REPÚBLICA DEL ECUADOR $ Idenficación y Cedulación' FRAME poción Generale ogro Cv Ientlcció y Ctulción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711435949 

Nombres del ciudadano: BÚRBANO AGUINAGA TERESA ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 10 DE AGOSTO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Y Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MEJIA NOROÑA HERNAN G 

Fecha de Matrimonio: 22 DE JULIO DE 2006 

Nombres del padre: BURBANO JORGE AURELIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AGUINAGA TERESA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certficada a la fecha: 10 DE JUNIO DE 2020 
Egiser: PABLO ALEJANDRO ZAMBRANO VINUEZA - PICHINCHA-QUITO-NT 77 - PICHINCHA = 

—Hlapité- a pai EE] 

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civi, Identificación y Cedulación 

Documento flrmado electrónicamento 
    

La institución o persona ante quien se presente este cericado deberá val 
Vigencia del documento 1 vaídación o 1 mes desde el día de u emisión En caso: 
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Jima REPÚBLICA DEL ECUADOR Benicio caducó PIAR orcción onorardo negro Civ Idniicaión y Cetulción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1719626267 

Nombres def ciudadano: PILLAJO LOPEZ FABRICIO RENE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA MAGDALENA 

Fecha de nacimiento: 26 DE ENERO DE 1988 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

| Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

¡ Estado Civil: CASADO 

/ Cónyuge: GARZON ROMO SOFIA LORENA 

Fecha de Matrimonio: 29 DE MARZO DE 2019 

Nombres del padre: PILLAJO CORREA CARLOS RENE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LOPEZ TORRES IRMA ISABEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE MARZO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certíicada a la fecha: 10 DE JUNIO DE 2020 
Bis9s PABLO ALEJANDRO ZAMBRANO VINUEZA - PICHINCHA-QUITO-NT 77 » PICHINGHA - 

N! de certificado: 205-316-69237 

hz pá a. Ez 
SS Ledo, Vicente Talano G. 

Director General del Registro Civi, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La hnsttución o persora ante quien e preserte este cenicado deberá validao en https virtual egistrociilgob.ee, conforme 8 8 LOGID 
Vigencia del documento Y valcacón 9 mes desde ela de zu emisén. En caso de presentar inconvenientes con ete documento escri a 

      

  

        

  

                    



25 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
aa hEcccn CEnEnaL O HESSTAO CI, 

    

  

AE 1 171962626-7 
ALE 

PLLAJO LOPEZ    

  

A CN 
uma 
O eres 
20m     

     Si   
719628267 

A
A
C
 

NOTARIA SEPTUACESIMAA SEPTIMA ÉL De acuerdo con la facultad presta o pl hon Ley Notansl, doy e, que Ja] copiatá) que iguales) al os) oigiallos] ques... 4 extiitols, / 
Quito —09//UN 

     

    

   

  

  enel Prez Acuña NOTARIA SEPTUAGÉSIMO SEPTIMO DEL CANTÓN QUITO



LA COMPAÑÍA SECUOIA CIA. LTDA. 
Celebrada el 26 de mayo del 2020 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y seis de mayo del dos mil veinte, a las once 
horas, en las instalaciones de la compañía ubicadas en la César Borja OE3-852 y Alberto Einstem, 
se celebra la presente Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía SECUOIA 
CIA. LTDA. Actúa como Presidente de esta Junta, la señorita Lucía Mercedes Mejía Noroña y 
como Secretario, el señor Hernán Gerardo Mejía Noroña. 

La Presidencia dispone que por Secretaría se verifique el quórum de anstalación de la Junta. El 
señor Secretario informa que se ha constatado que ha concurrido a esta Junta General 
Extraordinaria Universal, la totalidad de socios de la compañía, cuya enumeración y 
participaciones que representan, constan a continuación: 

1. El señor Hernán Gerardo Mejía Noroña, por sus propios derechos, propietario de 980 
participaciones de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, 

2. La señorita Lucía Mercedes Mejía Noroña, por sus propios derechos, propietaria de 20 
participaciones de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Verificado el quórum, se da inicio a la Junta que tiene el carácter de Extraordinaria Universal, por 
estar presente el 100% del capital social, es decir US$ 1.000,00. 

La Presidencia dispone que por Secretaría se de lectura a la agenda propuesta para la asamblea, la 
que contiene los siguientes puntos: 

1) Conocer y resolver sobre la designación de Gerente General. 
2) Conocer y resolver sobre la designación de Presidente, 
3) Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de la compañía 

Una vez leído y aprobado el orden del día, se pasa a conocer y resolver los mismos: 

1) Conocer y resolver sobre la designación de Gerente General. 

Toma la palabra la señorita Lucía Mercedes Mejía Noroña y mgnifiesta a la Junta la conveniencia de 
ratificar al señor Hemán Gerardo Mejía Noroña como Gerente General de la compañía. 

Los socios resuelven por unanimidad ratificar al señor Hernán Gerardo Mejía Noroña como 
Gerente General de la empresa por el período estatutario de cinco años. 

2) Conocer y resolver sobre la designación de Presidente. 

Esta vez toma la palabra el señor Hemán Gerardo Mejía Noroña, quien argumenta sobre la 
necesidad de reelegir a la señorita Lucía Mercedes Mejía Noroña como Presidente de la compañía. 

Inmediatamente después, la totalidad de los socios en unidad de criterio resuelven reelegir como 
Presidente de la Compañía a la señorita Lucía Mercedes Mejía Noroña por el período estatutario de 
cinco años. 

3) Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de la compañía.



Toma la palabra cl señor Hernán Gerardo Mejía Noroña manifiesta que es su voluntad ceder 250 
participaciones de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una de Je corpañía 
SECUOIA CIA. LTDA. a favor del señor Fabricio René Pillajo López, de nacionalid 

Luego de un intercambio de opiniones, la Junta resuelve por unanimidad Hg 
Hernán Gerardo Mejía Noroña ceda a favor del señor Fabricio René Pillajo| 
250 participaciones de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada 
SECUOIA CIA. LTDA 

   

   
Con la cesión de participaciones aprobada, el cuadro de integración de capital de a compañía es el 

  

  

  

  

  

siguiente; 

SOCIO CAPITAL | CAPITAL | CAPITAL | PARTICIPACIONES] PORCENTAJE 
SUSCRITO| PAGADO | TOTAL 

Hemán Gerardo Mejia Nossa | US$ 730 | US$ 730 | US$ 7% 70 TOR 
Fabricio René Palajo López | US$ 250 | US$250 | US$ 25 230 500% 

Tua Mercedes Meja Nomoña | US$ 20 | US$ 20 | US 2 2 02 00% 
TOTAL US$ 1000 | USS 1000 | US$ 1000 1000 100, 00%                 

Adicionalmente, la Junta además autoriza por unanimidad al Gerente General y/o al Presidente 
de la compañía para que realice todas las gestiones y suscriba todos los documentos necesarios 

y para dar cumplimiento a lo aprobado. 

Una vez concluido el temario propuesto, la Presidencia dispone un receso mientras Secretaría 
elabora el proyecto de acta de la Junta General Extraordinaria Universal. Reinstalada la sesión, se 
procede a la lectura del acta, la misma que es aprobada por unanimidad y con el voto conforme de 
todos los socios concurrentes. 

| La Presidencia declara concluida la sesión a las doce horas quince minutos. 
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Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de. CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES QUE OTORGA: HERNÁN GERARDO MEJÍA 

    
IR 

debidamente sellada rubricada 

  

DE: FABRICIO RENE PILLAJO LÓPEZ; 

Pérez Acuña 

NOTARIO SEP' IMO DEL CANTÓN QUITO



RAZÓN: Tome nota de la presente escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, número de Protocolo: 20201701077P01232, 

celebrada el nueve de junio del año dos mil veinte, ante el Abogado Manuel 

Abdón Pérez Acuña, Notario Septuagésimo Séptimo del Cantón Quito, al 

margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

SECUOIA CIA. LTDA, número de Protocolo: 20151701030P00690, 

celebrada ante mi Doctor Darío Andrade Arellano, Notario Trigésimo del 

Cantón Quito, mediante la cual CEDEN PARTICIPACIONES en los 

términos constantes en el presente instrumento público.- Quito, a tres de 

julio del año dos mil veinte.- 

EL NOTARIO 

DR. DARÍO ANDRADE E 
NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITÍ 

      

Asc. De. PDauo Andrade Srclano 
Mátrura  
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NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N" 20201701030000403 

[FECHA 
TIPO DERAZÓN: 
[ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NUMERO DE PROTOCOLO: 

[SDE JULO DEL ZO, (010 
[MARGINAL 
[CONSTITUCION DE TA COMPAÑIA SECUOIA CIA LOA 
raza 

[PTE TIO TIPO. 

  

  

  

  

  

        

  

    

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [MPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICACIÓN 
META MORONA FERNÁN a OS POR SUS PROPIOS DERECHOS céoura 17I0SA1z34 

AFAVOR DE 
[NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [1PO MTERVNENTE TE OCUMENTO DE IDENTIDAD. JS DENTACACIÓN 
  

[ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
[NUMERO DE PROTOCOLO: 

[CESTON DE PARTEPACIONES, 
osos 2020 

[ZOO rTOTOTIPONZAZ, 

TESTIMONIO 

  

  

NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO 

FECHA 
[TIPO DE RAZÓN: 
[ACTO O CONTRATO. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
[NÚMERO DE PROTOCOLO: 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN MARGINAL N" 20201701030000403 

DEJUNO DEZA MOTO 
MESTIMONAL 
[CONSTITUCION DE TA COMPAÑA SECUOIA GIA TTDA 
ESAS 

[POTS TTOTOIPDOENO, 

  

  

  

  

  

      
  

  

    

OTORGANTES. 
OTORGADO FOR 

[NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [UPO TERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD: Me IOENTERCACIÓN 
META NORONA HERNAN a A mesa: Epia [por sus PROPIOS DERECHOS [ceours miossiz3s 

AFAYORDE 
NOMSRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO MTERVINENTE. TE OCUNENTO DEIDENTIDAD TE DETTCACIÓN 
  

[ACTO O CONTRATO: 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: 

TESTIMONIO 
CESIÓN DEPARTEPACIÓNES. 
0552020 

  

[NUMERO DE PROTOCOLO: EXA 

 



NOTARIO(A) DARIO LENIN ab ARELLANO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

   



  

TRÁMITE NÚMERO: 26863 
CACA   

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 21870 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/08/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 10700 
REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

2, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

  

  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA /QUITO /09/06/2020 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SECUOIA CÍA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE HERNAN GERARDO MEJIA NOROÑA, CEDE 250 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA, A 
FAVOR DEL CESIONARIO FABRICIO RENE PILLAJO LÓPEZ.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA 
INSCRIPCIÓN NRO. 1522 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 26 DE MARZO DEL 2015.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 4 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

Página 1 de 1 
Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
Registrador Mercantil del Cantón Quito 

 



 



  

  

CERTIFICACIÓN 

Certifico que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía SECUOIA 

CIA. LTDA,, en sesión celebrada el 26 de mayo de 2020, resolvió por unanimidad autorizar la 

siguiente cesión de participaciones sociales: 

1. Elseñor Hernán Gerardo Mejía Noroña cede y transfiere a favor del señor Fabricio 
René Pillajo López la cantidad de doscientos cincuenta participaciones que le 
pertenece en el capital social de la compañía SECUOIA CIA. LTDA. 

Las cesiones comprenden la totalidad de los derechos del cedente sobre las participaciones 
sociales cedidas; es decir, involucran los derechos que pueden corresponder a dichas 
participaciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio, superávit y 
cualquier otro concepto, de tal manera que el cedente al enajenar sus participaciones: lo 
hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Quito, 26 de mayo de 2020 

  

án Gerardg Mejía Noroña 
Gerente General 
SECUOJIA CIA. LTDA. 

 


